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PRESENTACION 

 

Diariamente, un número  de ciudadanos  acude a la Oficina de Normalización 

Previsional (ONP) para realizar un trámite vinculado al reconocimiento del derecho a 

su pensión. Se trata, en su mayoría, de adultos mayores que, luego de años de 

aportaciones al Estado, esperan recibir la ansiada pensión que les permita vivir con 

dignidad los últimos años de su vida. 

 

Sin embargo, estas visitas se convierten en muchos casos en largas esperas sin 

resultado, en trámites engorrosos y en respuestas denegatorias que a los usuarios 

les cuesta comprender. Ante esta situación, es explicable que la Oficina de 

Normalización Previsional-ONP se haya convertido en una de las instituciones más 

quejadas ante la Defensoría del Pueblo con un número acumulado de 31,289 quejas 

Desde 1999 hasta el año 2012, sin contar las demandas que se ventilan en el poder 

judicial y los amparos ante  el Tribunal Constitucional. 

 

De ahí la importancia de la ejecución de la presente tesis, en el cual, busca de 

manera proactiva identificar los principales nudos críticos en la gestión de la ONP, 

así como posicionan en la “agenda pública” del país el tema de las pensiones, el 

funcionamiento de la administración de éstas y la necesidad de conferir un contenido 

humano al Derecho Constitucional en cuanto a la Seguridad Social. 

 

A este respecto, debemos tener presente que el Tribunal Constitucional ha señalado 

con acierto que el Derecho a la Pensión tiene la naturaleza de Derecho Social y de 

contenido económico, lo cual impone a los Poderes Públicos la obligación de 

proporcionar las prestaciones adecuadas a los pensionistas con la finalidad de 

subvenirse necesidades vitales y satisfacer los estándares de la “procura 

existencial”.  

 

En ese sentido, para el referido Órgano de Control de la Constitución –Tribunal 

Constitucional (T.C.), el Derecho a la Pensión constituye una concreción del derecho 

a la vida, que permite alcanzar el desarrollo de la dignidad de los pensionistas. 
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De este modo, con la finalidad de alcanzar un sistema previsional justo y de hacer 

efectivo el derecho a la seguridad social, se requiere que la dotación de recursos y 

funciones a la ONP sea administrada de la manera más eficiente y sencilla posible, 

con la celeridad que este tipo de trabajo demanda.  

 

Sólo así se podrá garantizar que la ONP esté al servicio de las personas y la 

sociedad, de conformidad con el principio de servicio al ciudadano que inspira la 

reforma del Estado. En rigor, el sometimiento a reglas y exigencias que hacen difícil 

y tortuoso el acceso a la pensión, sin duda, resulta una carga muy pesada de llevar 

cuando se supera la edad de 65 años.  

 

Por esa razón, en tanto los adultos mayores constituyen un grupo vulnerable de 

particular relevancia, para la sociedad, por lo tanto tienen derecho a percibir una 

pensión digna y que la ONP realice la  correcta aplicación de las normas 

previsionales y la pronta resolución de los expedientes pensionarios. 

 

El desarrollo de la investigación consta de tres capítulos los cuales están 

estructurados de la siguiente forma. Capítulo I Problema de la Investigación, en el 

cual se expone la problemática de la investigación, el planteamiento del problema, la 

formulación del problema, los aspectos que justifican la investigación, los objetivos, 

el marco teórico el cual se han desarrollado los antecedentes de la investigación, el 

marco histórico, bases teóricas, marco conceptual. 

 

 En el Capítulo II esta constituido por el marco metodológico,  como la hipótesis 

general y específicas, la variables empleadas, operacionalizacion de las variables en 

esta sección también se establece la metodología de la investigación empleada, se 

detalla las técnicas e instrumentos, el análisis de datos utilizado, los cuales  guiarán 

el presente trabajo. 

 

Y por último el Capítulo III llamado Interpretación y Resultados, con el cual se 

concluye  la presente investigación, en esta sección se desarrolla un análisis de toda 
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la información recopilada, a efectos de contrastar las hipótesis planteadas, para 

luego de haber identificado y comprobado los problemas que se suscitan. 

 

Finalmente se culminará con la presente investigación planteando las discusiones, 

conclusiones y sugerencias que permitirán dar un aporte académico, social y 

jurídico. 
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                                 RESUMEN 

 

Diariamente, un número  de ciudadanos acude a la Oficina de Normalización 

Previsional (ONP)  para realizar un trámite vinculado al reconocimiento del derecho 

a su pensión.  

 

Se trata, en su mayoría, de adultos mayores que, luego de años de aportaciones al 

Estado, esperan recibir la ansiada pensión que les permita vivir con dignidad los 

últimos años de su vida. 

 

Sin embargo, estas visitas se convierten en muchos casos en largas esperas sin 

resultado, en trámites engorrosos y en respuestas denegatorias que a los usuarios 

les cuesta comprender. 

 

De este modo, con la finalidad de alcanzar un sistema previsional justo y de hacer 

efectivo el derecho a la seguridad social, se requiere que la dotación de recursos y 

funciones a la ONP sea administrada de la manera más eficiente y sencilla posible, 

con la celeridad que este tipo de trabajo demanda.  

 

Sólo así se podrá garantizar que la  Oficina  De Normalización Previsional (ONP) 

esté al servicio de las personas y la sociedad, de Conformidad con el principio de 

servicio al ciudadano que inspira la reforma del Estado. 

 

Además debe tenerse en cuenta que el Sistema Nacional de Pensiones que 

administra la Oficina de Normalización Previsional “ONP” es de conformación 

tripartita: el Estado, los empleadores y los trabajadores de la actividad privada. No 

obstante ello el Estado es el principal deudor del Fondo Económico del Sistema 

Nacional de Pensiones; y este sistema se va mostrando en forma deficiente por ser 

éste su máximo deudor. 

 

Palabras claves: Ineficiencia, Otorgamiento de Pensiones, Oficina de Normalización 

Previsional, Decreto Ley 19990. 
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ABSTRACT 

 

 

Every day, a number of citizens goes to the Office for Standardization Previsional 

(ONP) for a procedure linked to the recognition of the right to his pension.    

 

It is, older adults that, after years of contributions to the State, expect to receive the 

long-awaited pension that enables them to live the last years of his life with dignity.   

 

However, these visits become in many cases in long waiting times without result, 

cumbersome procedures and non-eligibility responses that users understand.   

 

Thus, in order to reach a welfare system fair and to ensure the right to social security, 

requires that the provision of resources and functions to the ONP is administered as 

efficiently and easily as possible, with the speed that this kind of work demands.    

 

Only thus will be compromised that the ONP is at the service of people and society, 

in accordance with the principle of service to the citizen. 

 

It should also be noted that the National Pension System that manages the ONP 

"ONP" conformation is tripartite: the state, employers and workers in the private 

sector. Nevertheless the government is the biggest debtor Economic Fund National 

Pension System, and this system is showing poorly as this peak debtor 

 

 

Keywords: Inefficiency, Grant of Pension, ONP, Decree Law 19990. 
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